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: HAROL MAURICIO VELANDIA ALBARRACíN
: 2017-00373

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de noviembre de 2019. Al Despacho de la
señora Juez el presente.proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al memorial que antecede OFíCIESE a la Embajada de Colombia

en Costa Rica, al Ministerio de Relaciones Exteriores y a Migración Colombia, para que

se sirvan informar si dentro de sus bases de datos obra dirección de domicilio y/o laboral

del señor CARLOS MAURICIO VELANDIA BELTRAN identificado con cédula de
ciudadanía 79.426.008.

Debe la parte interesada realizar el diligenciamiento de los oficios.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADO No. gv del
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